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Comi,ión Municipal de Go(,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1969.-Extracto.-Pre­
idencia del señor Alcalde don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
Y,Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nan~ez, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, 
. Ort~l1.o Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados de 
pervlclo .señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Gorr;s GIl, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
.arcla y Carcía Siso, y el Gerente municipal de Urba-

~I mo, señor Valverde Díaz.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras en funciones de Secretario 
gen 1 ' P ¡era, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
aop Ruiz. 

e abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
'!lañana. 

ORDEN DEL OlA 
'1 tCUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
. e{;da el día 3 del corriente mes. 
B'Z ,Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

"t o. et~n Oficial del Esta,do y en el Boletín Oficial de la 
OVtnCla. 

, ~~" ~-, 

:(~tos al despacho de oficio 

3,0 AProba;~~\io propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presiden<!i<l:' un gasto de 7.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de un 
grupo de Profesores y Alumnos del International Center 
de la Universidad de Louisville, con cargo a la partida 117 
del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 262.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la cena ofrecida en honor de 
los asistentes al Primer Simposium Internacional de Tras­
plantes de Organos, con cargo a la partida 117 del vigente 
presupuesto. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 177.200 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la comida ofrecida en honor de 
los organizadores y colaboradores de la IV Feria de la Flor 
y de la Planta, con cargo a la partida 117 del vigente pre­
supuesto . 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 137.700 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del almuerzo ofrecido en honor 
de los componentes del Consejo de Administración de la 
U. E. R., con cargo a la partida 117 del vigente presupuesto. 
. 7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.800 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor del 
grupo de Cantores de San Diego, con cargo a la partida 117 
del vigente presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Conceder el reingreso al servicio activo al Vigilante 
de Arbitrios don Segundo de Santos Carrión, actualmente 
en situación de excedencia voluntaria; debiendo percibir con 
carácter provisional y transitorio el haber anual de pese­
tas 56.528,90, hasta tanto no se le fije su situación económi­
ca definitiva, como al resto de los funcionarios municipales, 
una vez se promulgue y aplique el texto articulado de la 
ley 79/1968. Antes de su toma de posesión deberá justificar 
hallarse en condiciones físicas para el desempeño del cargo, 
presentar certificado de carecer de antecedentes penales 
y suscribir declaración jurada de no simultanear ningún 
otro cargo retribuído con fondos del Estado, provincia, 
Municipio, Sociedad o Empresa subvencionada por dichos 
organismos. 
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9.° Autorizar la contratación de don Antonio José 
Rodríguez Pérez, como Ordenanza del Servicio de Asis­
tencia Social, en tanto se resuelve el concurso, que ha sido 
convocado en forma relamentaria, para la provisión de 
plazas de la clase expresada, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, y con retribución equivalente a la consig­
nada para dichas plazas; el abono de dicha retribución 
será cargo al crédito consignado en la partida 43 del vi­
gente presupuesto. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria al Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal don Rafael Alcalá-Santaella N úñez, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62 (con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando 
disponer la cesación del Patronato Municipal de Asistencia 
Médica como órgano de gestión autónoma y su transfor­
mación en servicio propiamente municipal, y normalización 
de la situación del personal administrativo y subalterno 
adscrito al mIsmo. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar conjuntamente los proyectos para 

las obras de construcción de un Parque del Servicio contra 
Incendios en la avenida de Buenos Aires y las calles de 
Sierra Salvada y Sierra Toloño, importante 13.445.223 
pesetas, y construcción de un Cantón para el Servicio de 
Limpiezas en la avenida de Buenos Aires, por importe de 
3.881.177 pesetas. 

Segundo. El importe total de 17.326.400 pesetas, a que 
ascienden dichos proyectos, será cargo: 

a) Parque de Bomberos: 9.409.225 pesetas, con cargo 
a la partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1965 (1), 
y 4.035.998 pesetas, con cargo al crédito procedente de la 
partida 632/2 del presupuesto de gastos de 1968, incor­
porada al capítulo VIII, Resultas, partida 724. 

b) Cantón de Limpiezas: 3.374.937 pesetas, con cargo 
al crédito procedente de la partida 692/4 del presupuesto 
de gastos de 1968, incorporada al capítulo VIII, Resultas, 
partida 724, y 506.240 pesetas con cargo a la partida 691 de 
dicho presupuesto, incorporada al mismo capítulo, parti­
da 724; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará con­
juntamente, mediante las formalidades de concurso-subasta. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto número 6 de 
construcción de 60 sepulturas de primera clase y 126 de 
segunda en e! ángulo suroeste del cementerio de El Pardo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a 1.191.377,91 pesetas, será cargo a la partida 626 del vi­
gente presupuesto; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

14. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de mejora del pavimento y servicios com­
plementarios en las calles de Alonso Cano, Manuel Silvela 
y Jerónimo de Quintana, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.246.038,06 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
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~ 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año 
facultándose al Delegado de Obras y Servicio en. ~r : 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas ~1 .r. an 
de distrito. • unlclpal 

Tercero. La contratación de las mismas se ef . 
mediante las formalidades de subasta pública q ectuara 

, 1 d . I 1 ue, con caracter genera ~ etermma e reg amento de Contratac" ' 
de las CorporaclOnes locales; y Ion 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribu' . 1 .., d I C10n especIa es en avenguaclOn e as personas o entidade' b 
f · . d . 1 t I b ene· ICla as especIa men e por as o ras para su exacción 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar 'a il;c c. 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilio ,',1 , ., lar 
su e J eCUClOn, 

15. Adopta:, en rel~?ión con el proyecto formulado par 
las obras de pavlmentaclOn y complementarias en la calle d. 
Pablo Luna, un acuerdo con los siguientes apartados: e 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.155.701,02 pesetas, será cargo a la par. 
tida 408 del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero del año en curso. 
facultándose al Delegado de Obras y Servicios rbano 
para su aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales 
de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribllcione 
especiales en averiguación de las personas o entidad e bene­
ficiadas especialmente por las obras para su exacción, COll 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi '­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un aparcamiento de autobuses. ~11 
el Parque del Oeste, con motivo de la puesta en serVICIO 
del Teleférico Rosales-Casa de Campo, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El gasto de dicho proyecto~ que asclen~e 

a 1.686.547,86 pesetas, será cargo a la partida 407 del \'l­

gente presupuesto; y 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso en favor del conciert~ directo pa.ra 
la contratación de las obras, por su reconocIda urgencia, 
prevista en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 
de! vigente reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

17. Conceder a la Empresa Ulloa, Obras y COll tr~.c­
ciones (S. A.), adjudicataria de las obras de pavimelltacl~n 
de las calles de Diego Ayllón y Angel Cavero, entre a 
de J ulián Hernández y Parma, una prórroga . de dos me ~ 
en el plaoz de eJ' ecución de las mismas, habIda <;uenta {.e 

'd t os su 1-que en el curso de los trabaJ' os han surgl o 1110 IV d' 
. l' d con 1-cientes para ello conforme determman el p lego e., d 

' 1 d ContrataclOn e ciones y el artículo 58 de! reg amento e 
las Corporaciones locales, 'one' 

d I E H 'd 'o Construccl 
1~. Conc~ .er a as n:presas . I I - adjudi. 

(SocIedad anol11ma) y FranCISco PortIllo (S. A.)'d ari­
catarias, conjunta y solidariament~, de las ~br~s e J¡ciO 
mentación, servicios complementanos y galena d~ s~apitán 
en la calle de Embajadores, entre la plaza , ga de 
Cortés y la glorieta de Embajadores, U1:a P:?rrode las 
cincuenta días hábiles en el plazo de ejecuclObn '0 han 

. . di o de los tra aj mIsmas, habIda cuenta e que en e curs determinan 
surgido motivos suficientes para ello, conforme l nento de 
el pliego de condiciones y el artículo 58 de! reg al 
Contratación de las Corporaciones locales. 
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~ 
9 Conceder a la. En~pres~ Fomento de Obras y ~ons-

1: s (S. A.), adJudlcatana de las obras de pavlmen-
fllCClone . . 1 . 
I . ' de la calzada y aceras, serVICIOS comp ementanos 
l3CIon trucción de tm colector y paso inferior bajo el 
. con ril en la calle de Méndez Alvaro, una prórroga de 
ftrroea:ses en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
Iff 111 de que en el curso de los trabajos han surgido mo-

cnta uficientes para ello, conforme determinan el pliego de 
t 'd~' 'one y el artículo 58 del reglamento de Contratación 
e In lel . 1 

I . CorporacIOnes loca es. 
de~. Conceder a la Empresa Fr~ncisco ~.ortillo (S . . ~.), 
d dicataria de las obras de pavlmentaclOn y servIcIos 

a Jl~lel11entarios en la calle de Ramírez de Prado, desde 
c~;a eo de las Delicias a la calle de Méndez Alvaro, una 
e . rroga de cuarenta y siete días hábiles en el plazo de 
~:~ución de las mismas, ha~ida cue~ta de qu.e. en el curso 
¿e los trabajos han surgIdo motIvos sufICIentes para 
ello conforme determinan el pliego de condiciones y el 
rtí~ulo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo-

raciones locales. . . 
21. Retirar del orden del dla para nuevo estudIO una 

propuesta interesando la aprobaci?n de la hoja de apre:.i0 
municipal formulada por el ArqUItecto Jefe. de la SecclOn 
Técnica de Valoraciones en la que se cifra en 51.975 pesetas 
el justiprecio de la expropiación de una parcela de terreno, 
de 500 metros cuadrados, sita en la calle de las Hijas de 
Je ús o calle D (Colonia Torregrosa), propiedad de don 
"amuel Lacruz González, necesaria para la regularización 
de la avenida de los Poblados. 

22. Abonar a don Enrique Miranda Vega la can­
tidad de 6.302 pesetas en concepto de indemnización legal 
por desalojo del piso cuarto que ocupaba en la finca 
número 18 de la plaza del Angel, objeto de expediente de 
ruina, una vez que el interesado ha llevado a efecto tal 
desalojo, con entrega de las llaves de dicho cuarto, con 
cargo a la partida 704 del vigente presupuesto. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar un gasto de 402 pesetas para reintegrar 
a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, ingresada 
de menos, como parte del gasto que corresponde aportar 
a la Corporación por la construcción de una pasarela en la 
e tación de Villaverde Bajo, de la línea de Madrid-Sevilla, 
con cargo a la partida 723 del vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 6.499 pesetas para satisfacer 
al Fondo Nacional de Garantías de Riesgos de la Circu­
lación (Ministerio de Hacienda) el saldo resultante a su 
favor de las cuotas correspondientes al Seguro Obligatorio 
de los, vehículos de propiedad municipal, correspondientes 
a~ penodo comprendido entre elIde enero y el 31 de 
diciembre de 1968, con cargo a la partida 151 del vigente 
pres~lpuesto; cantidad que deberá ingresarse en la cuenta 
Comente número 584, abierta en el Banco de España 
a Ilo.mbre del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de 
la Circulación. 
f 25. Aprobar un gasto de 2.555 pesetas, importe de las 
I~tas devengadas por los componentes del Tribunal califi-
~: del .concurso restringido celebrado entre los Vigilantes 
d rbltnos para proveer 75 plazas de Agentes de la Ronda 
e Abastos, con cargo a la partida 32 del vigente pre­
upuesto. 

seta~6. "Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
.u . ~J.787 para satisfacer el importe de facturas por 
~\tn1tn¡stros efectuados al Servicio contra la Contaminación 
.'\ nJo f' . 
su s enca, con cargo a la partida 236 del vigente pre­

puesto. 

14
273 Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­

'a' 96.916,35 para satisfacer a la Compañía Telefónica 
. clonal de España el importe de facturas por servicios 
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prestados a las dependencias municipales y a los Ayun­
tamientos anexionados durante el mes de junio último, con 
cargo a la partida 127 del vigente presupuesto. 

28. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 153.726,90 para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de facturas por servicios 
prestados a las dependencias municipales y a los Ayun­
tamientos anexionados durante el mes de julio último, con 
cargo a la partida 127 del vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 27.900 pesetas para satisfacer 
a la Casa Foto C. Santos el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados para el Archivo de Bienes 
Patrimoniales, con cargo a la partida 155 del vigente 
presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 122.338 pesetas para satis­
facer el importe de la contribución territorial urbana de las 
fincas que componen la Colonia del Dulce Nombre de María 
(V allecas), con cargo a la partida 140 del vigente pre­
supuesto. 

31. Autorizar la devolución de la fianza definitiva 
a Instalaciones Especiales (S. A.), constituída para respon­
der del suministro de cuatro camiones colectores de basuras 
con sistema de elevación de containers, por importe de pese­
tas 172.160, ingresadas el 1 de julio de 1968 en la Caja 
General de Depósitos, según resguardo números 820.715 
de entrada y 16.073 de registro, toda vez que se han cum­
plido los requisitos que determina el ·artículo 88 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

32. Aprobar un gasto total de 680.889 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciséis certificaciones y una fac­
tura por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 734.819 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los capítulos VI y VIII del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 362.154 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
obras realizadas por diferentes contratas en Colonias del 
Patronato Municipal de la Vivienda, con cargo al capí­
tulo II del vigente presupuesto. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una finca situada en la calle de 
Torrelaguna, sin número, vendida por Compañía Urbani­
zadora del Coto (S. A.) a Selecciones del Reader's Digest 
(Iberia, S. A.), teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de terreno resultante de obras de urbanización, 
realizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, orde­
nar la conclusión y archivo de las actuaciones. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de dos terrenos situados en la 
calle de Fernando Poo, con vuelta a la del Divino Vallés, 
y en esta misma calle, con vuelta a la de Fernando Po o, 25, 
en las que es enajenante Edicolor (S. A.) y adquirente 
don Manuel Vozmediano Ruiz y otro, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de terreno resultante 
de obras de urbanización, realizadas a costa de la entidad 
enajenante, qcogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, dejar sin efecto la liquidación 
impugnada y ordenar la conclusión y archivo de las actua­
cIOnes. 
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37. Declarar la exención de pago del arbitrio de 
plus valía en la transmisión de la tienda sur número 1 
o izquierda de la finca número 36 de la calle del Doctor 
Fleming, en la que es enajenante Construcciones Pico 
(Sociedad anónima) y adquirentes don José María y doña 
María de la Concepción Arto Madrazo, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de terreno resultante 
de obras de urbanización, realizadas a costa de la entidad 
enajenante, acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, en relación con la de 18 de marzo 
de 1895, y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la parcela B-2 de la zona indus­
trial de Villaverde, comprada por Ferro Distribuidora 
(Sociedad anónima) a la Comisaría General para la ~)rde­
nación Urbana de Madrid y sus alrededores, temendo 
en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el arbi­
trio, es un organismo estatal, por lo que es de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-a) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dejar 
sin efecto la liquidación impugnada, y ordenar la conclUSión 
y archivo de las actuaciones. 

39. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 12 de la calle de Zabaleta la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 1 de enero de 1965, período siguiente al de la fecha de la 
calificación provisional, en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a dicho inmueble, 
por estar el mismo acogido a la legislación de viviendas 
bonifica bies y por aplicación de lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo en parte a lo solici­
tado, elevar a definitiva la baja provisional propuesta por el 
Negociado del Arbitrio de la inscripción número 3.133/1968 
del distrito de Buenavista, con efectos desde elIde enero 
de 1969, por tratarse de finca bonificada de renta limitada, 
y alta simultánea de la misma finca con cuota bonificad.a e~ 
la cuantía y período de tiempo señalados; anular la hqUl­
dación practicada por el período comprendido entre elIde 
julio de 1964 y el 30 de junio de 1967, importante 6.557 
pesetas; ordenar la retirada del cobro y anulación del recibo 
número 762, por ser erróneo, e igualmente los recibos 
correspondientes al segundo semestre de 1967 y los del 
primero y segundo semestres de 1968, expidiéndo~e ~uevos 
recibos en sustitución de los que se anulan, pero ItqUldando 
el segundo semestre de 1964 sin bonificación de. cuotas 
y con cuota bonificada en el 90 por 100 de su Importe 
a partir del 1 de enero de 1965. 

40. Conceder a don Francisco Javier Lozano Bergue 
la exención de pago de derechos por el concepto de vallas 
en relación con una finca situada en Somontes (Ciudad 
Puerta de Hierro), por -estar la misma acogida a los bene­
ficios de la ley 'de 3 de diciembre de 1953 y en aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo devolverse al interesado la 
cantidad de 18.469 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 8 de noviembre y diciembre de 1964 y 4 de enero 
a diciembre de 1965, de cuya cantidad corresponden 17.710 
pesetas al principal de los expresados recibos y 759 pesetas 
a recargos de apremio; debiendo tener lugar la devolución 
con cargo a los ingresos del mismo concepto del presupuesto, 

41. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de derechos por los conceptos de alinea­
ción, obras y vallas en la construcción de la Parroquia de 
Nuestra Señora Reina del Cielo, en el barrio de la Estrella, 
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-= por ser de aplicación lo establecido en el artículo X . 
Concordato celebrado entre la Santa Sede y el· E 
español. lado 

42 a 45. ' Disponer que la Corporación se mue t 
como coadyuvante de la administración en los reCUr re pan 
tenciosoadministrativos interpuestos por Transric t COn· 
ante la Sala 4,a del Tribunal Supremo contra la ' 1 ' 
ciones dictadas por la Dirección General de Admini t

rc ~ ?-
L 1 d ., I d raclon oca que esestlmo os recursos e alzada promovido 
dicha Sociedad sobre anulación de las multas GE-2d r 
GE-21.094, GE-21.095 y GE-21.397, de 1968, impu ta ' 
por infracción de las Ordenanzas municipales. c, 

. 46, a 55. Ap,robar las bases de imposición de las COn­
tnbuclOn~s especl~les que constan en los expediente y lo 
porcentajes a apltcar, Impuestas por las obras que a Con. 
tinuación se indican, como complemento de los acuerdo ' 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron, u 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relacion 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponer 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada en la avenida de Daroca, aprobada ' 
por acuerdo de 9 de julio último. 

Obras de ensanche de la calzada en la calle ele Marce­
nado, 23, aprobadas por acuerdo de 25 de junio último, 

Obras de calzada en el camino de los Ingenieros y acceso 
al Sanatorio Iturralde, aprobadas por acuerdo de 2 de julio 
último. 

Obras de ensanche de la calzada y construcción de 
aceras en la ,calle de Sánchez Pacheco, 33, aprobadas por 
acuerdo de 25 de junio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en las calles del Dieciocho de Julio, Zarzuela, Guayaba, 
Banana y Seis de Noviembre, aprobadas por acuerdo 
de 2 de julio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de Ricardo de la Vega, Nue ~ra 
Señora de Guadalupe, Rafaela Bonilla, Lateral y ave?l~a 
de los Toreros, aprobadas por acuerdo de 14 de Julio 
último. , 

Obras de calzada aceras absorbederos, bocas de nego 
y alumbrado en las 'calles del Príncipe de Asturias, ,A~­
demáns y Granjilla, aprobadas por acuerdo de 2 de Julio 
último. , 

Obras de calzada aceras absorbederos, bocas de nego 
" d ' ente y alumbrado en las calles de F rancisco Ma anaga, e

Z 
d-

nera, Bormonia y Movinda, aprobadas por acuerdo de e 
julio último. 

Obras de aceras en la calle del Doctor Arce, 18, apro­
badas por acuerdo de 9 de julio último, 

Obras de aceras en la calle del Arenal, aprobadas por 
acuerdo de 9 de julio último. , de 

56 a 60. Aprobar provisionalmente las relaclO~s _ 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el yu~~ 

1 , que alcanzan tamiento en las calles que se re aClOnan" ' C0l110 

total para cada una las cantidades que se Citan, as! opie­
las cuotas que corresponde abonar a cada, uno de sut pr ba 'es 
tarios, que han sido fijadas de conformidad con

l 
aSintere­

de imposición aprobadas, y que se haga saberfa o~dad con 
d' f I t 'a de con onnt sados, me lante la orma re amen an , re lamento de 

lo establecido en los artículos 30 y 40 del g 
Haciendas locales: 'd de la 

. , dI ' t en la ave11l a Obras de renovaClOn e pavlmen o . Esquerd(, 
Ciudad de Barcelona, entre las calles del ~02cJ~I80 peseta" 
y Luis Mitjáns, que alcanzan en total 1.0 ' , 
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~ 
Ob s de renovación del pavimento en las calles de Gu­

ra entre el paseo de la Reina Cristina y la avenida de 
tII~~~~~d de Barcelona, Y A ndrés Torrejón, que alcanzan 

t 1 670.014,27 pesetas. 
(11 ~:ras de renovación del pavim~nto en. l~ calle de Andrés 

"n entre el paseo de la Rema Cnstma y la calle de 
íorreJb~rg' que alcanzan en total 210.887,77 pesetas. 
Cuten , . 1 11 d Obras de calzada, aceras y aparcamientos en a ca e e 
b Colegiata, que alcanzan en total: por calzada, 296.188,53 

,etas; por aceras, 60.311,19 pesetas, y por aparcamen-r 64.348,35 pesetas. ,. . 
'Obras de alumbrado publIco en la avel11da del Genera-

I 
. JO entre la calle del General Yagüe y la plaza de Lima, 

"10 , 5 . e alcanzan en total 3.780.6 9,% pesetas. 
qu 61. Abonar a la Jefatura del Estado, Patrimonio 
:acional, Administración de El Pardo, la cantidad de pese-

. 1.946 importe del gasto por consumo de agua durante 
1 períod~ del 26 d~ ~arzo al 26 de. j~nio de 1968, causado 

por la Clínica MUl11C1pal de Urgencia 1l1stalada en el bloque 
egundo de la Colonia del. Puente. de los Capuchinos, de 

dicho barrio, y que la refenda cantIdad sea cargo a la par­
tida 386 del vigente presupuesto. 

62. Abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles la cantidad de 1?O pesetas, importe .d~l canon de 
ocupación por el Ayuntamiento de una superÍlcle del muro 
de cerramiento de la estación del Príncipe Pío con la insta­
lación de una caja de mandos para el alumbrado público, 
iurante la anualidad comprendida entre el 19 de junio 
de 1969 y el 18 de junio de 1970, de conformidad con 10 
e,tablecido en el artículo 4.° del contrato estipulado con dicha 
entidad por el Ayuntamiento el 15 de agosto de 1959, y que 
dicha suma sea cargo a la partida 354 del vigente presu­
puesto. 

63. Celebrar subasta pública, con sujeción a los plie­
go de condiciones facultativas y económicoadministrativas 
redactados al efecto, a fin de contratar el suministro de 
piensos que, durante el plazo de un año, se precisen para 
la alimentación del ganado existente en el Servicio de Lim­
piezas y en el Escuadrón del Cuerpo de Policía Municipal, 
y que el gasto que por tal motivo se produzca, a medida 
que se vayan realizando los suministros en cuestión, se 
aplique a las partidas 183 y 424 del vigente pr.esupuesto, 
egún se destinen al Escuadrón de Policía Municipal o al 
e~vicio de Limpiezas, respectivamente, en armonía con 

lo mformado por la Intervención de Villa. 

Educación 

64. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de veinticuatro 
grad.os y otros servicios en el Alto de Palomeras, celebrado 
el. dla 8 de agosto último, y adjudicar definitivamente la 
nJl ma a favor de don José Molinos Bravo con la bajO a 
of 'd ' rfel a del 9,25 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de co~trata, ~e 13.782.644,26 pesetas, devolviéndose las 
garantlas prOVisionales a los restantes licitadores. 
b 65. Declarar la validez del acto de la subasta de las 

o ras de construcción de un colegio nacional de educación 
especial en la carretera de Canillas celebrado el día 7 de 
~gO~to último, y adjudicar definitiva~1ente la misma a favor 
rle_ a proposición señalada con el número 6, suscrita por 
.o~~ Carmen Arjona Gutiérrez, como autora de la propo­
C:~IO~ más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
d a el 12,62 por 100 en los precios tipo del presupuesto 

gac Co~trata, de 28.886.031,03 pesetas, devolviéndose las 
rantlas p " 1 1 1" d 66 rOVlSlona es ~ os restantes IClta ores. 

nb . Declarar la valIdez del acto de la subasta de las 
. ras eJe construcción de un colegio nacional de ocho sec­
IOnes y ot . . . 11 ie)f ros serVICIOS en la parcela E-U, 1, del Barna 

iiC;;r O~at~I~:, celebrada el día 16 de agosto último, y adju-
eflnJtlVamente la misma a favor de don Francisco 

25 de septiembre de 1969 

Moreno Pérez, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 10,99 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.568.625,62, devolviéndose las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

67. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de ocho sec­
ciones y otros servicios en la parcela E-U, 4, del Barrio U 
de Morata1az, celebrada el día 16 de agosto último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Francisco 
Moreno Pérez, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 10,99 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.562.950,69, devolviéndose las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

68. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional- de educación 
especial en la parcela 2 del barrio 6 del Gran San BIas, 
celebrada el día 16 de agosto último, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de don José Soto Coneso, como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 25,81 por 100 en los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 27.265.745,25 pesetas, devolvién­
dose las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

69. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación de seis unidades del colegio nacional 
República Dominicana, de Carabanchel, celebrada el día 16 
de agosto último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don José Nieves Gutiérrez, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida de 25,05 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 2.528.487,78 pesetas, devolvién­
dose las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

70. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades y otros servicios en la calle del Vesubio, del dis­
trito de Vallecas, celebrada el día 16 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Luis 
María Ugarte Feijoo, como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baj a ofrecida del 
18,12 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 9.999.542,77 pesetas, devolviéndose las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

71. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de doce unidades escolares como 
ampliación del colegio nacional Divino Maestro, en la ca­
rretera de Extremadura, celebrada el día 16 de agosto 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don José Serrano Salazar, como autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
14,60 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 4.661.643,34 pesetas, devolviéndose las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

72. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis 
unidades en el poblado C (C-2) , de Carabanchel Alto, cele­
brada el día 16 de agosto último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Edificaciones Generales (S. A.), 
con la baja ofrecida del 10,562 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 9.928.493,34 pesetas, devol­
viéndose las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

73. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciocho 
grados de enseñanza 110rmal y seis de enseñanza especial, 
entre la calle del Pinar del Rey y la avenida de San 
Luis, celebrada el día 16 de agosto último, y adjudicar 
·definitivamente la misma a favor de Carreteras y Reves­
timientos Asfálticos, S. A (S. A. C. R. A.), como autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
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baja ofrecida del 26,77 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 17.721.384 pesetas,. ~evolviéndose 
las garantías provisionales a los restantes lIcitadores. 

74. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de terminación de dos colegios nacionales de dieciséis 
secciones y otros servicios, cada uno, en la parcela F del 
Gran San BIas, celebrada el día 16 de agosto último, y ad­
judicar definitivamente la misma a favor de Construcciones 
Topesan (S. L.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 19,18 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 21.425.062,84 pesetas, devolviéndose las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

75. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un colegio nacional de treinta' 
y dos secciones y otros servicios en la calle de Allariz, de 
Carabanchel Alto, celebrada el ~ía 16 de agosto úl~imo, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Ed~fi~~­
ciones Generales (S. A.), como autor de la proposlclOn 
más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
10,562 por 100 respecto a los precios tipo d.~l presupuesto 
de contrata, de 17.531.214,28 pesetas, devolvlendose las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

76. Adquirir veinticinco ejemplares del libro Jacinto 
Benavente, su vida y su teatro, del que es autor don José 
-Montero Alonso, al precio de 150 pesetas por ejemplar, 
siendo cargo su importe total, de 3.750 pesetas, a la par­
tida 340 del vigente presupuesto. 

77. Adquirir al Instituto de Estudios Madrileños un 
lote de libros y publicaciones editadas por el mismo, deta­
llado en la relación que figura en el expediente, para poder 
atender la constante petición de libros y publicaciones que 
se hacen al Ayuntamiento, en el precio total de 18.765 
pesetas, una vez hecha la bonificación del 40 por 100 a f~­
vor de la Corporación, siendo cargo el importe de la adqut­
sición de que se trata a la consignación expresa que aparece 
en la partida 336 del vigente presupuesto. 

78. Adquirir cincuenta ejemplares del libro titulado 
H emeroteca Municipal de Madrid. Su vida y su qUl:~hacer: 
MCMXL-MCMLXVIl, del que es autor don Eulogio 
Varela Hervías, Director que fué de la Hemeroteca Muni­
cipal, por considerar que se tr.ata de una public.ación de ~a 
que el Ayuntamiento debe disponer p~ra el l~tercamblO 
con otras entidades culturales, al precIo espeCial de 332 
pesetas por unidad, siendo cargo el it:nporte total .de la 
adquisición, de 16.600 pesetas, a la partIda 340 del vigente 
presupuesto. . . . . 

79. Adquirir, con destino a las BiblIotecas Mumclpa­
les, cincuenta ejemplares del libro La Villa de las Siete 
Estrellas (Elegía a los viejos barrios), del que es autor 
don Federico Torres Yagües, al precio de 37,50 pesetas 
por ejemplar, siendo cargo su importe total, de 1.875 pese-
tas, a la partida 340 del vigente presupuesto. . 

80. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas para contn­
buir a los cultos religiosos que tendrán lugar el día 8 del 
corriente mes, organizados por la Real e Ilustre Congre­
gación de Esclavos de Nuestra Señora de la Almude~a, 
Patrona de Madrid, en cumplimiento del Voto de VIlla 
otorgado en 1646, con cargo a la partida 692 del vigente 
presupuesto. 

81. Aprobar un gasto de 74.771 pe.setas, import~ ?e 
facturas corresponidentes a trabajos realIzados y sum111lS­
tras efectuados en la organización de actos deportivos y de 
protocolo, con cargo a la partida 117 del vigente presu­
puesto. 

82. Aprobar un gasto de 64.800 pesetas, importe de 
facturas correspondientes a trabajos y suministros efec­
tuados con motivo de la celebración de actos deportivos, 
con cargo a la partida 117 del vigente presupuesto. 

* * * 
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=== 
Gobierno interior y Personal 

83. Imponer, de conformidad con la propuesta f 
lada por el Juez instructor del expediente de re poon~. 
lidad administrativa que se ha seguido y la aquiescnsa l· 

D 1 d . l ' enCla d~l e ega o re;,pectIvo" a opera~lO del Servicio de Lit . 
piezas don J esus Dom1!1guez Dlaz la sanción adm' . 

. d d ., d Inl. tratIva e un mes e suspenslOn e empleo y Sueldo 
determina el artículo 108-1-3.a del reglamento de Fl;n~'u 
narios de Administración local, en relación Con el pár I().¡ 

d d 1 . ra o 
segun o e pr~pl~ pre~epto, por ser. ~utor de una falta 
grave de ausenCia 1!1JustIficada al serVICIo, contenida en el 
artículo 102-1-2.° del referido reglamento. 

84. Imponer, de conformidad con la propuesta fonnu_ 
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili. 
dad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Victr 
riano Sánchez Serrano la sanción administrativa de un me 
de suspensión de empleo y sueldo que determina el artícu. 
culo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admini. 
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser ,autor de una falta grave de ausencia inju .. 
tificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del 
referido reglamento. 

85. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de respon abili­
dad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario del Servicio de Limpie7.a 
don Norberto Jesús ]iménez Corrales la sanción admini . 
trativa de multa de ocho días de haber, que determina el 
artículo 108-1-2. a del reglamento de Funcionarios de Admi· 
nistración local, en relación con el párrafo &egundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de au encia 
injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1.2.° 
del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

86. Declarar la validez del acto de la subasta de la' 
obras de pavimentación y complementarias en las .~alles dd 
Príncipe de Asturias, Ardemáns (parc~al~ y p:anJIlla, c~n. 
vocada en virtud de acuerdo de 2 de JUllO ultImo, y ~d!u 
dicar definitivamente la misma a favor del autor de la ullIca 
proposición presentada y admitida, don Antonio Fernández 
Romero con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en los pre· 
cios tipo' del presupuesto de contrata, de 1.552.994,55 peseta .. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de 
la tarde. 
1,11,1"11,'1'''''','',1'.1"""".,,11,'1,'1,,,,1'.'1,""1.1"",1"1"1,,1,,1,,1,,1,,11,1,,,,,1,,1,,1, ,1,,1""""""",'.11."."" ,.",11 ,,,,,,.11 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

, f idas por el En uso de las facultades que me estan con er O a. 
apartado séptimo del artículo 121 del regl~mento de

C 
rgpo. 

R '· . 'd co de las or nización, Funcionamiento y eglmen Jun I . , d la 
raciones locales, y previo informe de los ServlclO~ y 'e~te 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SIgUI 

, ( CALIFICADA) LICENCIAS DE INSTALACION ACTIVIDAD 

., . 1 n tanque de Comunidad de Propletanos, para 111sta ar u 
fuel-oil en la calle del General Oraa, .62. tanque de 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para 111stalar un 
fuel-oil en la calle de Entrearroyos, torre 2. . , de auto' 

Don Luis Gala Viejo, para taller de reparaclOn 

móviles en el paseo de la Dirección, 21. 
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Inmobiliaria García Paredes, para instalar un tanque 
{-oil en la calle de Eraso, 21. 

t;;~n Juan José Torre Pastrana, para bar, como amplia­
.' en la calle de Berruguete, 20. 

(lonDon Valeriana Llorente Torres, para bar en la calle de 
Ca olina Coronado, 26. 

rDon Carlos Valdecanto de! Pozo, para instalar un ascen-
en la calle de! Bonetero, 6 . 

. Ir Doña Julia López López, para droguería y perfumería 
la calle de Seco, 3. . 

n Don Alberto Gutiérrez García-Quijada, para taller de 
nfecciones en la calle de Luisa Muñoz, 3 y 5. 

eu Consval (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
le! Bonetero, 6. 

Don Felicísimo Sanz Cuesta, para bar en la calle de 
anta Susana, torre 1. 

Don José Heredia Maldonado, para taller de artesanía, 
coma ampliación, en la calle de Ribadavia, 27, b~oque 38, 
tienda número 7. . 

Don Avelino Martín Muñoz, para autoservicio de ali­
mentación en la calle del General Moscardó, 40. 

Doña Encarnación Romero Castillo, para bar en la calle 
de Julio Centeno Barrigón, 18. 

Don José Sánchez Atienza, para instalar un tanque de 
gas propano en la ronda de Juan Belmonte, 24. 

Viajes Lugar (S. A.), para oficina de agencia de viajes 
en la calle de Guzmán el Bueno, 106. 

Don Migue! Sánchez Priede, para bar en la calle de los 
Hermanos García Noblejas, 3. 

Doña Clotilde Gómez Sánchez, para taller de imprenta 
en el barrio del Pilar, bloqüe 40, casa 7. 

Don Quirico González Díez, para bar en e! paseo de 
San Francisco de Sales, 20. 

Don Elías Losada Aguilera, para bar y restaurante en 
el barrio del Pilar, bloque 36, casa 2-A. 

Don Nikos Kuzzurais Spnu, para almacén de venta por 
mayor de artículos de limpieza en la calle de Mendívil, 33 B. 

Don Máximo Merino Santos, para bar en el paseo del 
General Primo de Rivera, 12. 

Don Isaac Navas Barroso, para bar en la calle de 
Puentedeume, 8. 

Don Daniel Martínez Lozano, para taller de anuncios 
luminosos en la calle del Amor Hermoso, 57 . . 
.. Don Antonio Cejudo Gutiérrez, para taller de repara­

clan de automóviles en la calle de Antonio Prieto, 78. 
Don Tomás Ruilópez San Clemente, para taller de ce­

rra jería mecánica en la calle de Biencinto, 12. 
Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalar un ascen­

or en la calle de Núñez de Balboa, 115. 
Don José Hermoso Ramos, para estación de lavado 

y engrase de automóviles en el paseo de la Chopera, 7. 
Don Eufemio Barroso Mateo, para taller de moldeado 

con estratificado de fibra de vidrio en la calle de Car­
deñosa 41 
b' DO;l Eioy Polantinos Fernández, para bar, como cam-

10 de nombre y ampliación, en la calle de Embajadores, 8. 
Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalar un as­

censor ~n la calle de N úñez de Balboa, 11 S. 
t 1 Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica, para ins­
a ar un tanque de fueZ-oil en la calle del General Oraa, 49. 

Confecciones Felia (S . A.), para taller de confecciones 
eu l~ calle de F:ancisco Silvela, 76. 
EIf °2n Eugel110 García Navas, para bar en la calle de 

o, 6. 

de ~?t Manuel Sánchez González, para depósito cerrado 
R .Utlp

es y materiales para la construcción en la calle de 
UIZ alacios, 17. 

Don Fr . J M - . cal b' anClSCO aquete unoz, para casquena, como 
ló ~.10 de nombre y ampliación, en el Mercado de Barce­

, leuda número 26 (planta primera). 

Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle de úñez de Balboa, 115. 

Talleres y Garaje Alas (S. A.), para instalar un as­
censor en la calle de Núñez de Balboa, 115. 

Don Jesús García Segoviano, para obrador de bollería, 
como ampliación, en la calle de Sor María de Agreda, 42. 

Don J ulián Simón Zurita, para instalar un tanque de 
gas-oil en la avenida de uestra Señora de Begoña, 4. 

Don José Catalá Díaz, para taller de imprenta en la 
calle de Vital Aza, 45. 

Don Fernando Calderón Leal, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Montera, 25 y 27. 

Don Victoriano Fernández Gómez, para carnicería, 
como ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
mero 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ en la calle de Marcenado, 23. 

Don Francisco de Dios Mínguez, para taller mecánico 
en la calle de Carolina Coronado, 9. 

Don Manuel Laso Calvo, para bar en el barrio del 
Pilar, vaca número 5, tienda número 13. 

Iberia, Líneas Aéreas de España, para centro de cálculo 
electrónico en la calle de Alenza, 4. 

Don Andrés Medina García, para taller de ebanistería, 
como ampliación, en la calle de Ceuta, 11. 

Doña María Jesús Terrones Berrocal, para tintorería, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 400. 

Doña Agustina Sánchez Herrador, para taller mecánico 
en la calle de Albasanz, 37. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

.... 
Don Diego Pérez Campanario, para instalar un anuncio 

luminoso en la avenida de José Antonio, 1. ' 
Doña Concepción Cano Moya, para bodega en la calle 

de Illescas, 203. 
Doña Carmen R. Guzmán Martínez, para bar en la 

calle de Luis Ruiz, sin número, tienda número 15. 
Don Gonzalo Pérez de la Campa, para taller de cerra­

jería en la travesía de la Huerta de! Hachero, 2. 
Don Nicolás Bedriñana Sedano, para bar americano en 

la calle de la Libertad, 28. 
Don Apolinar Díaz Calvo, para restaurante en la calle 

de Gregorio Ortiz, 30. 
Don Nicomedes Vázquez Ballesteros, para venta de con­

fecciones y tejidos en la calle de Hermosilla, 124. 
Don Bernardino Adeva Ballesteros, para taller de repa­

ración de automóviles en la calle de Méndez Alvaro, 17. 
Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un tanque 

de fuel-oil en la plaza de los Mostenses, sin número. 
Patronato Colegio Mayor Isabe! de España, para ins­

talar un tanque de fuel-oil en el pas,eo de las Moreras, sin 
número. 

Don Luis Salas Rubio, para depósito cerrado de ma­
terial eléctrico, aparatos electrodomésticos y televisión en 
la calle de Gravina, 4. 

Red Blanca (S. A.), para lechería en la calle de López 
de Hoyos, 198 (galería, puesto número 13). 

Laucer (S. A.) y Garaje Retiro (S. A.), para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Narváez, 80. 
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= Don José L. Villanueva Camaruaga para v t Don Francisco Espejo Mardomingo, para taller de re­

paración de automóviles en la calle de Palomeras, 5. 
Doña Carmen Pérez Díaz, para pastelería y bollería en 

la calle de la Pilarica, 63. 
Don Avelino Neira Ascáriz, para tienda de ultramari­

nos, como ampliación, en la plaza de Pinazo, bloque 716, 
local número 170. 

Don José Luis Alvarez Fernández, para tienda de ultra­
marinos en el barrio de Puerto Chico, bloque 34, tienda 
número 23. 

Don José María Balseiro Cao, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Salvador Martínez, 4. 

Doña Consuelo Castellano y otros, para instalar un 
tanque de fueZ-oiZ en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Antonio Garda López, para taller de reparación 
de calzado en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 1. 

Doña Eloína Alvarez Menéndez, para bar en el barrio 
Nuevo, 11. 

Laucer (S. A.) Y Garaje Retiro (S. A.), para instalar 
un tanque de fueZ-oiZ en la calle de Narváez, 86. 

Don Marino Fernández López, para mesón bar en la 
cal1e del Príncipe, 3. 

Don Fabián Esteban Bolaños, para pastelería en la calle 
de Angel Múgica, 4, torre 3, local número 4. 

Don Eusebio Olías Garda, para taberna en la calle de 
San Clemente, 4. 

Don Carlos Schwab Fernández, para fábrica de fiam­
bres y embutidos en la calle de Zaida, 99. 

Inmobiliaria Vigares (S. A.), para instalar un ascensor 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Isidro de Osma. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN , APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Construcciones Becerril (S. A.), para oficina en la calle 
de O'Donnell, 8. 

Doña Juana Sarrasín Martín, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Sedano, 34. 

Doña Fermina Garda Domingo, para venta de reta~es, 
como ampliación, en la calle del Amparo, 79. 

Doña María Soledad Rodríguez Serrano, para peluque­
ría de señoras en la calle de Biosca, bloque 11, casa 2. 

Autobanco (S. A.), para oficina en el paseo de la Caste­
llana, 7. 

Don Emilio Muñoz Estévez, para venta de muebles en 
la calle de López de Hoyos, 117. 

Hijos de Francisco Moreno, para venta de confecciones, 
tejidos y alfombras, como ampliación, en la calle de Alcalá, 
número 379. 

Don Bonifacio Postigo González, para ferretería en el 
camino viejo de Leganés, 106. 

Wool Worth Española (S. A.), para oficina en la calle 
de Juan Hurtado de Mendoza, 4. 

Doña Soledad Bernal Moreno, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Aranda, 12. 

Don Julián Fernández del Pozo, para venta de bebidas 
alcohólicas y carbónicas en la calle de las Carolinas, 21. 

Banesto (S. A.), para oficina en el paseo de la Caste­
llana, 7. 

Construcciones Campotejar (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Clara del Rey, 53. 

Doña Carmen Cayetana Martín Peñalba, para venta de 
confecciones en la calle de N úñez de Balboa, 35. 

Don Manuel Guerrero Zamora, para venta de frutos 
secos en la calle de Betanzos, 29, tienda número 6. 

Don José Barroso Navas, para colegio en la Colonia de 
Santa Margarita, bloque 8. 

Elliot-Automation Española (S. A.), para domicilio so­
cial y oficinas en la plaza del Marqués de Salamanca, 11. 
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f' , 1 d ,en a de e eCClOnes y arttcu os e perfumería en la calle de B . on-
Castro, 8. enllo d 
. Don Torcuato Velasco Carmona, para estudio . 

flco en la calle de Bravo Muri110, 243. fotogra_ 
Panificadora Montseny (S. A.), para venta de 

bollo~ en la Colonia ~e~ .Sardi~ero, local número 8. pan y 
Ctecsa, para domlcllto social y oficinas en la 11 

Hermosilla, 31. ca e d 
Manuel L. Hombrados (S. A.), para domicilio . I 

oficinas en la calle de Carretas, 14. socia y 
Central del Ahorro Popular, para oficinas en I I 

de Carlos Martín Alvarez, 45. a ca le 
Central del Ahorro Popular, para oficinas en la avenid 

de la Albufera, 68. a 

1
. ~?n J osé

l 
RamllóndColón Checa, para oficinas, como am­

p laoon, en a ca e e Elfo, 61. 
Don Ma~uel Aparicio Useros, para papelería, bisutería 

y( vlen~a de Jug~eltesGen laS calle de Alberique, sin número 
ga ena comerCia, ran an BIas). 

Don Mariano López Fraile, para venta de confeccione 
en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 30. 

Don Manuel Garda Fuentes, para venta de mueble 
metálicos, baños, lavabos y papel para decorar en la calle 
del Doctor Lozano, 15. 

Don José Rodríguez Villagrasa, para taller de pintor 
en la calle del Doctor Cortezo, 11. 

Panificadora Moderna (S. L.), para despacho de pan 
y bollos en la calle del Cabo Nicolás Mur, 39. 

Doña Araceli Escalona Olivar, para taller de relojería 
en la calle de Zigia, 53. 

Don Lorenzo González Valbuena, para papelería en la 
calle de Sarria, 36. 

Don Ignacio Querol Múller, para venta de confecciones 
en la calle de Alberique, sin número, local número 2 (gale­
ría comercial, Gran San BIas). 

Doña Adela Miranda Abad, para perfumería en la 
avenida de Pío XII, 94. 

Don Eduardo Sanz Sanz, para tienda de ultramarino 
en la calle de Los Alamos, 22. 

Don Félix Romero de Paz, para mercería y perfumería 
en la calle del Campillo, 28. 

Doña María de la Visitación Cabañas, para zapatería en 
la calle de Barrionuevo, sin número, con vuelta a la Nueva. 

María Martínez Doval (S. A.), para tintorería en la calle 
de Altamirano, 28. 

Don Carlos Robledo Rodríguez, para venta de legum-
bres y piensos en la calle de José, 9 (Hortaleza) . . 

Don Mariano Barragán Cristóbal, para taller de carpm­
tería y venta de muebles en la calle de la Marquesa de 
Argüeso, 2, tienda número 2. 

Don Theodore Albrizio Metta, para oficina y venta de 
hilos en la calle dé Luis V élez de Guevara, 10. 

Guateque (S. L.), para venta de discos en la calle de 
Hortaleza, 32. 

Don Matías Alvarez Nieto, para venta de material elé<;­
trico, como ampliación, en la calle de Garda de Paredes, 1:>. 

Don Angel González Martínez, para venta de calzado 
en la calle de Antonio de Leyva, 58. , 

Don Fermín Herreiz Polo, para frutería y verdulena 
en la Colonia Vilda, bloque O (Vallecas). . l 

Don Fernando Martín Casado para venta de matena 
eléctrico en la calle del Rascón, 19: tienda número 5. l 

Don José Talaván Béjar, para venta de calzado en a 
calle de Nuestra Señora de Valvanera, 99. t 

Doña Victoria Garda Pradanas, para venta de ap~a os 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de ue­
tra Señora de Valvanera, 91. . 'feo 

Don Pedro López Cabañés, para laboratOrIO fotogra 
I 

en la calle de SQlsona, 7. 
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D Felipe Cuevas Pacheco, para venta de artículos 

on amiento en la calle del Pintor Rafael Dávila, 12. 
B~:roeléctrica Española (S. A.), para oficina en la calle 
'fonforte de Lemos, 67 .. 

de Don Antonio Benítez VIllapol, para venta de artículos 
ce rÍa en la calle de Maldonado, 20. 

;~n Casimiro Rodríguez Saavedra, para oficinas en la 
11 de Florencio García, 17. 

ea bon Antonio Beas-Pérez de Tudela, para taller de elec­
... ta en la calle de Géminis, 5 (galería de alimentación, 

¡flCI ' 
Ileto número 32). 

Don Carmelo Acero Zarza, para estudio fotográfico en 
calle de Boadilla del Monte, 19. 

l Don Eusebio López Palero, para venta de muebles en 
I calle de Torregrosa, bloque 2, casa 2, local número 1 
Colonia Pinar del Rey). 

Don Juan Fernández Pascual, para venta de loza en la 
"lile del Sombrerete, 8. 

Don José Luis Sanz Matesanz, para taller de fontanería 
en el barrio del Pilar, casa B, bloque 1, tienda número 2. 

DENEGACIONES 

Viena Recoletos (S. L.), para despacho de pan y bollos 
en la calle del Marqués de Pico Velasco, 45. 

Creaciones Fran¡;oise (S. L.), para taller de confecciones 
en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 

Doña Agustina Durán González, para venta de artículos 
de limpieza en la unidad vecinal de absorción, local nú­
niero 8. 

Tomás Bueno (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Sierra de Meira, 9. 

Don Rafael López Esteban, para academia en la calle 
de los Bordadores, 5. 

Doña Exiquia Vicente Gutiérrez, para taller de con­
íección de prendas de punto en la calle de CarbaIlino, 1. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Alcalde Pre­
\idente, CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición restringido .para proveer una plaza de 
Recaudador en período voluntario y cuatro de Recaudadores 

en período ejecutivo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base quinta de 
~ convocatoria, por el presente se hace pública la lista definitiva 

los aspirantes admitidos y del excluído al concurso-oposición: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don Ramón García San Nicolás. 
Don José María Infante Martín. 
Don V' Icente Lampaya Peña. 
Don Narciso Martín Martín. 
Don M l' arce 1110 Tranque López. 
A . 

[adr~~lrante. exc!uído por no ser funcionario del Ayuntamiento de 
1 en Situación administrativa de servicio activo: 

Don Luis G ' _ . , arcla de la Pena San Slmon. 
~fadrid 11 d 
É F' e septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

. ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de desagüe del Parque 
Zoológico y desecación de un tramo del Arroyo de M eaqwes 

Tipo: 4.873.395,96 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 93.100 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en ... , enterado de 105 pliegos de condiciones y presupuesto para 
tomar parte en el concurso de las obras de construcción de desagüe 
del Parque Zoológico y desecación de un tramo del Arroyo de 
Meaques. se compromete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 105 

mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de 105 veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle del Cañaveral, entre las de los Pinos Alta 

y Vijia Virgen 

Tipo: 542.192,22 pesetas. 
Plazos: Tres meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.688 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de 105 pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle del Cañaveral, entre las de 105 Pinos Alta y Viña 
Virgen, se compromete a su ej ecución, con arreglo a 105 mismos. 
ofreciendo una baj a del ... (en letra) por ciento respecto a 105 pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm<J del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de 105 veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

1001 

Ayuntamiento de Madrid



2S de septiembre de 1969 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y sermctOs comple­
mentarios en la calle de Valle de Oro, entre la del General 

Ricardos y el camino vieja de Leganés 

Tipo: 2.257.217,70 pesetas. 
Plazos: Dos meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según . informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional: 38.860 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en la calle de Valle de Oro, entre la del General Ricardos 
y el camino viejo de Leganés, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar el suministro de los piensos que se precisen, 
durante el plazo de un año, para la alimentación del ganado existente 
en el Servicio de Limpiezas y en el Escuadrón del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la, Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones . sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2 ° d l d 
. e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el I 
A . 'd d M 1 I lb' reg amento de chvI. a es o es.t~s,. nsa u res, . NOCIvas y Peligrosas al Régi 
EspecIal del MUl11clplO de Madnd, se anuncia a l púbr lila! 
E l· O A ICO que don ve la rtega bengozar proyecta establecer una Car ' , nIcena en b 
casa número 5 de la calle de Géminis (galería de al' . , Imentac¡ ' 
puesto numero 32). 

Las personas que se consideren afectadas de algún mad 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidenc' o IlO

d 
r tl10 

l 
., la, uran! 

e plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la f h 
br .. di' l ce a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.- E l Secretario gene I ] ra, VA ' 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que d ~ 
Emiliano Burgos Blanco proyecta establecer una lechería y venta : 
productos lácteos en la casa número 20 de la calle de la Virg~ 
de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, ]t'AS 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Pérez Blázquez proyecta establecer un taller de imprcnta 
en la casa número 29 de la calle de Covarrubias . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madtid, 25 de septiembre de 1969.- El Secretario general, ] t'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimcn 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que d~n 
Heliodoro Gómez Escalonilla-Pérez proyecta establecer una huevena 
y pollería en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. al ]t'AS Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El SecretarIo gener , . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto s: 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 

, , . I R'glmCO 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgros,as. a e don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al publIco que 

l I ría en la ca.a 
José Bravo Domínguez proyecta establecer una ec 1e 
número 38 de la calle de José María Pemán. ello 

Las personas que se consideren afectadas de algún m<>?o POd r nte 
d' P . denCla ura 

pueden exponer por escrito ante la Alcal la resl ' f eh de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la e a 

. . pertinentes. 
publicación del presente anuncIO, las observaCIOnes J . s 

. eneral l ."; 
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El SecretarIO g , 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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cUll1plimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ :d'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
eull a .. d M d 'd . 1 ' bl ' d . I del MunicIpIO e a n , se anunCIa a pu ICO que on 
E.~~aría Puig "(abanas proyecta establecer una tienda para la 
J t'd muebles metálicos en la casa número 13 de la calle del 
rt"ta e 
O ¡javera!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

lazo de quince días naturales, a contar desde el d,e la fecha de 
p . lb' . 

bl
' ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

I ~ lea 
~[adrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

Jo.t FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez González proyecta establecer una salchichería 
n la casa número 18 del paseo de Alberto de Palacios (mercado, 

puesto número 33). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Rodr[guez Valencia proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 17 de la calle de Gerardo Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Colegio 
del Prado proyecta instalar una cisterna de gas propano en la 
Colonia Mirasierra. 

Las personas que se consider en afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
Jo É FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Bspec~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
la enedicto Prada Rodríguez proyecta establecer un restaurante en 

casa número 6 de la calle de San Bernardino. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
'lU~ .azo . ~e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid 25 d . . Jo ' ' e septiembre de 1969.-El SecretarIo general, JUAN 

SE FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano García Crespo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 104 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que 'se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario gener;¡!, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la plaza de la Encarnación. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 16 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil en la 
casa números 17 y 19 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Salvat Mach proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 13 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del present~ anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doñ~ 
Carmen Esteban González proyecta establecer un mesón en la casa 
número 22 de la calle de Salvador Martínez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zurita 
Viñambres (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la casa 
número 43 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zurita 
Viñambres (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 132 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.;-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Martín Olivares proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 41 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de· algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen López Blanco proyecta establecer una tienda para la venta 
de tuberías de goma en la casa número 7 de la calle de Ramiro lI. 

Las personas que se consideren afectad-as de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto &lo 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Mole~t~s~ Insalubres~ Nocivas y Peligrosas ga~r;e¡t? de 
EspecIal del MumclplO de Madnd, se anuncia al público gUlIa! 

. M lb' . 1 que Cota. trucClOnes onta an proyecta msta ar un tanque de fltel-oil en 
casa número 98 de la calle de Castelló. la 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o POr eUo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidenc¡' d 
" I a,uran 

el plazo de qumce dlas natura es, a contar desde el de la f ha 
bl ' " dI ' 1 b ec de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario gene 1 J ra, l:A 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActJvldades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Antonio Casas Calleja proyecta establecer un bar, como ampliació~ 
en la casa número 19 de la calle de Ponzano. • 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantl 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JLAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo N ieto Antón proyecta establecer una cafetería en la cala 
número 194 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Andújar Báidez proyecta establecer una mantequería Y venta 
de fiambres en la casa números 7 y 9 de la calle de Boltaña (galería 

de alimentación, puesto número 20). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, Jt:AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . . l ' I 2 ° del decreto 840 En cumplimIento de lo dIspuesto en e artJcU o . d 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglament~ e 
, , . l' al RégImen 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIVas y Pe Igros,as. don 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pubhco. qu~ en 

, , -' bl una canllcena 
Jose Mana Munoz Martm proyecta esta ecer . ta' 
la casa número 7 y 9 de la calle de Boltaña (galería de a!tJ11en 

ción, puesto número 7). d ello 
Las personas que se consideren afectadas de algú~ mo. o POd r nte 

Id ' P dencla ura pueden exponer por escrito ante la Alca la resl 'h' 
d d i de la iee a • 

el plazo de quince días naturales, a contar es e e . 
. b . pertmente5. 

publicación del presente anuncIO, las o servaClOnes s 
t . general, J ll,~· 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secre ano 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
P
lirniento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

EncUJ11 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~rid~des Molestas: Insalubres: Nocivas y Peligr,os:s al Régi~~n 
( . l del MunicipIO de Madrid, se anuncIa al publIco que UI1lon 

E>~I.a Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
E1cctn~ en una casa sin número de la calle de Enrique Velasco, 
{({IIlaclon 

"ueIta a la de la Sierra Carbonera. 
CIJ1 ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
; ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l
enO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti paz . lb ' . 
l
· ión del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

pub Icac 
~fadrid, 25 de septiembre de 1969.- El Secretario general, J UAN 

Jo:-É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

-1 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ectjvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 24 de la calle de Antonio Toledano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pedro 
Domecq (S. A.) proyecta establecer un almacén de licores en la 
carretera de Madrid a Getafe, kilómetro 10,100. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° dél decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Patro­
nato Elías Ahuja (Colegios Mayores) proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la Ciudad Universitaria, parcela 4, zona 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ ChvI?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l;pe.clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
• anano Gutiérrez Martín proyecta establecer una tienda de ultra­
mannos en la casa número 69 de la calle de Eduardo Morales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pluedlen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
t Pazo de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

IcaclOn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Jos~I~rid, ,25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
ERNANDEZ _ VILLA. 

* * * 

25 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comi­
saría General de Abastecimientos y Transportes proyecta instalar 
un tanque de f!tel-oil en una casa sin número de la calle de Soto 
Hidalgo, con vuelta a la avenida de Cantabria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Gutiérrez Lorenzo proyecta establecer un taller de repara­
ción y venta de aparatos ortopédicos en la casa número 16 de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Estela Maganto Santiago proyecta establecer un taller de reparación 
y venta de calzado en la casa número 51 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secfetario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eugenia San talla Rodríguez proyecta establecer una droguería y fe­
rretería en la casa número 34 de la calle de Rafael Fina!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Ignacio López Martínez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 9 de la calle de Sán­
chez Guerrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. S., Industria de Productos de Aluminio proyecta establecer una 
fábrica de carpintería de aluminio en una casa sin número de la calle 
de San No~berto . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cruz Díaz de las H eras proyecta establecer una bodega en la casa 
número 6 de la calle de Boldano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Virgilio Muñoz Esteban proyecta establecer un bar en la casa 
número 243 de la calle de Arturo Soria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto '840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Fagor Electrotécnica (S. C. 1. F.) proyecta sustituir un anuncio 
luminoso en la casa número 98 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por dio 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Iberduero (S. A .) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle del Aguacate. 

Las personas que se consideren ' afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimientu de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d I 

d 1966 d 2" d . e decreto 
e ,e:> e marzo, por el que se acomoda el I 

A . . M reg amento A_ 
ctiVIdades olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas I ' . "" 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públt Regl 
Lucio de Mingo Ortega proyecta establecer un bar ca Que do:! 

, Como am r 
ción, en la casa número 4 de la calle de Escalona. lila· 

Las personas que se consideren afectadas de algún od 
m o POr clJ 

pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Preside . o 
. , nCla, durante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de l f 
bl ' " di ' I a echa de pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pert' ... . mentes. 
MadrId, 2:> de septiembre de 1969.-EI Secretario ge I 

nera JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla t .. . meno de 
ActIVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público QU!I~tll 
Marcelino Gómez Sánchez proyecta establecer un bar en la on 
número 2 de la calle de Emilio Raboso. casa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J¡;AS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

df' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R~gimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Pedro Garcia H errero proyecta establecer un bar en la casa nú· 
mero 107 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Pedro Gutiérrez Gutiérrez proyecta establecer una droguería, per­
fumería y mercería en la casa número 3 del paseo de Muñoz 
Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto s: 

de 1966 de 25 de marzo por el que se aromada el reglament? e 
, , . IR ' Imen 

Actividades Mol .stas, Insalubres, Nocivas y PelIgrosas a eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu~ on 

escadena en Alejandro Vidal Rodríguez proyecta establecer una p . 
1 ' de ahmen-la casa número 35 de la calle de las Higueras (ga ena 

tación, puesto número 24). ello 
. f d d Igún modo por Las personas que se conSIderen a ecla as e a te 

Id' P 'dencia duran .pueden exponer por escrito ante la Alca la res l ' ha de 
. . . I t d de el de la fec el plazo de qumce dlas natura es, a con ar es 

. .. . lb' es pertinentes. pubhcaclOn del presente anuncIO, as o servaclOn . I JeAS 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-E I Secretano genera, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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OLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 25 de septiembre de 1969 
~========================================================= 

cUlIlplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ ~ :d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
U1I'a1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

El .' ~rtiz Moya proyecta ampliar con venta de artículos de dro­
, u mercería sita en la casa número 77 de la calle de los 

j"1l s 
os García Noblejas. 

f{eflllan 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

¡¡utden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
1 zo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

ti pa . 1 b' . 
~licación del presente anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 

~radrid, 2S de sep~iembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

J :É FERNÁNDEZ-VILLA. * " * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
<le 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E;pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Monje Sanz proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 77 de la avenida de Nuestra Señora de 

\'alvanera. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de septiembre. de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.\velino Delgado Peña proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 7 de la calle del Plátano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 2S de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cirilo Rojo García proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, torre B-l, local A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día' s naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~radr id, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
Jo E FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9?ó, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
E clJvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E:PfClal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
talOY Perea Rey proyecta ampliar su bar sito en el barrio de Mora-

az, J?Olígono G, casa 847, local número 98. 
~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

:~ len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
Pazo de q' d' l f pubr " U1l1ce las naturales, a contar desde el de a echa de 
.lcaClon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid 2S d . . Jo 'F ' e septIembre de 1969.-EI Secretano general, JUAN 

SE ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Santamarta Delgado proyecta establecer un almacén de azú­
car con maquinaria en la casa número 78 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto R40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Sánchez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 5 de la calle de Géminis (galería de alimentación, puesto 
número 33). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Martínez Martínez proyecta establecer una salchichería en 
la casa números 10, 12 y 14 de la calle del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafae! Guarner López proyecta ampliar su taller de timbrado en 
la casa número 10 de la calle del Salitre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ignacio Zubimendi Darras proyecta establecer un taller de 
manipulado de plástico en una casa sin número del camino de 
las Minas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaéiones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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25 de septiembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 40 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Ventura Parrilla proyecta establecer un taller de electricidad 
del automóvil en la casa número 4 de la calle de Tudelil1a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Limpiezas don Jesús Lara Olleros, cuyo último domicilio cono­
cido fué en la carretera de Toledo, 58: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
" De conformidad con las normas vigentes (artículo 11 

mento de Funcionarios de Administración local) y l 9. del r b. 
" , a a VIsta d 

actuacIOnes practicadas en el expediente vengo f e 
, en ormul cargos siguientes : ar los 

Según apreciación conj unta de las actuaciones h b 
b · d d lid . . ' J ' ' a er faltado al tra aJo es e e e JUl110 u timo hasta la fecha pudo d 

l ' len o Con~tít . 
una fa ta muy grave de ausencia injustificada al servic' d r 
con el artículo 102-1-3.° del referido reglamento' ad I.O

t
, .. e acu rdo 

, vlr lendole de no estar de acuerdo con el cargo que se le imputa padr' f que 
l l '. a ormulu 
as a degaclOnes ~ue cre~ pe.rtmentes en el plazo de quince dias hábil 

canta os a partir del sIgUIente a aquel en que se publiqu . 
f·.. 1 B 1 ' Of" 1 d la ' e e ta 11(¡t¡. IcaClOn en e o etm 1Cla e ProV'IIlcia' que en el . , mI mo plazo 
podrá proponer cuantas pruebas es time oportunas, y que la 
t" l r d .. , COnt . 

f
aclOnl a ) Pdlebgo , ed~a.r~os y propOSlClOn de prueba (caso de que t 
ormu en e eran Inglrse personalmente o por correo al S . 

. (S' , ". ecretano 
del expedIente ecclOn de GobIerno Intenor y Personal)." 

Madrid, 13 de septiembre de 1969.-EI Instructor, Mal/l/el Ni", 

""",.",I'.I.,'I,ll.I.,fI""II"'.II,".IIoII,I,,'I,'1,'1.1"".'1,'1"""""""""" ' ,'1." •• " ,1,11." """ "" " ,'10'1,",01"""""$ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNC IO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebl 
de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle del General 
Sanjurjo, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con. 
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de I~ 
quince días siguientes al de esta publica~ión . 

Madrid, 16 de septiembre de 1969.-EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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